




Secretaría 
Ejecutiva 

Se elirrinan los datos 1 (firma). 2(nacionalidad) por ser oonsiderado un dato personal identificable. F uodamento 
legal: Artícdo 21. 1 de &a Ley de Transparencia y Aooeso a &a información Pmfica del Estado de Jalisco y sos 
Municipios; Artículos 2 y 3 rlcisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en PosesiÓn de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios: y de los Lineamientos Generales en materia de Clasfficación 
y Oesclasi6cación de la Información, así COO"IO. para &a Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Aooeso de la lnformación Pública y Protección 
de Datos Personales en su qlincuagésimo sexto. quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octa\lO. por 
tratarse de un dato pefSOf'lal identificativo. 

CONTRATO-SEAJAL/RH/014/2025 

Novena. Que cuenta con los recursos suficientes para cubrir el importe de los 
honorarios de "El PRESTADOR DE LOS SERVICIOS11 conforme a la partida 3331 
de su Presupuesto de Egresos aprobado en la Primera Sesión Ordinaria del 
Órgano de Gobierno, celebrada con fecha 19 de enero de 2023, para dar 
solvencia a los compromisos asumidos hasta el 31 de enero del 2023,

conforme a la vigencia del presente contrato. 

Décima. Que de acuerdo a la constancia de nombramiento otorgado por la 
Comisión de Selección de fecha 26 de octubre de 2021, al La Lic. Neyra Josefa 
Godoy Rodríguez, fue designado miembro del Comité de Participación Social del 
Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de Jalisco, por lo que de conformidad 
al artículo 16 numeral 2 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de 
Jalisco, con relación al arábigo 18 fracción VI del Estatuto Orgánico de la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de Jalisco, debe 
celebrarse el presente contrato para formalizar el vínculo legal con esta entidad. 

Undécima. Que este contrato se celebra de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 2254 a 2257, 2261, 2268 y 2271 a 2274 del Código Civil del Estado 
de Jalisco, así como los artículos 16 numeral 2 de la Ley del Sistema 
Anticorrupción del Estado de Jalisco; y del Decreto 29116/LXIII/22 Número 4, 
Sección 111, Volumen V, por el que se aprueba el Presupuesto de Egresos del 
Estado de Jalisco para el ejercicio fiscal 2023. 

Duodécima. Que, para efectos de este contrato, señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida de los Arcos, numero 767, Colonia Jardines del Bosque, C.P. 
44520, Guadalajara, Jalisco, México. 

II. DE "LA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS":

Primera. Que es de nacionalidad en pleno uso y goce de las 
facultades que le otorga la ley, y que cuen a con os conocimientos, y en su caso, 
con la experiencia necesaria para prestar el servicio como miembro integrante 
del Comité de Participación Social del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado 
de Jalisco. 
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Segunda. Que cuenta con la constancia de nombramiento de fecha 26 de 
octubre de 2021 que lo acredita como integrante del Comité de Participación 
Social, misma que fue entregada a la Coordinación de Administración para 
formar parte del expediente de "LA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS". De 
acuerdo con lo previsto en el artículo 15 numeral 1 de la Ley del Sistema 
Anticorrupcl6n del Estado de Jalisco. 

� Inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes con la clave
- otorgada por el Servicio de Administración Tributaria de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Cuarta. Que manifiesta su conformidad de que se haga retención del pago de 
impuestos en los términos de las disposiciones fiscales aplicables, sin que esto 
lo exima del cumplimiento de las obligaciones tributarias y fiscales que le 
correspondan. 

Quinta. Que conoce plenamente las características de los servicios materia del 
presente contrato, esto es, que no se establece relación laboral alguna con "LA 
ENTIDAD", por lo que no goza de prestación alguna; y al mismo tiempo ha 
considerado todos los factores que intervienen para desarrollar eficazmente las 
actividades que desempeñará. 

Sexta. Que manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que no desempeña 
empleo, cargo o comisión que generen incompatibilidad con el servicio que se 
contrata en los términos de la Ley de Incompatibilidades para los Servidores 
Públicos Reglamentaría del artículo 112 de la Constitución Política del Estado 
de Jalisco, ni se encuentra inhabilitada para el desempeño de éstos, así como 
que, a la suscripción del presente documento, no está prestando servicios 
profesionales por honorarios en la misma y/o en distinta dependencia o entidad 
pública de Jalisco. Asimismo, que no es parte en un juicio del orden civil, 
mercantil o laboral en contra de alguna de las referidas instituciones públicas; 
y, que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar 
conflicto de intereses para prestar los servicios profesionales objeto del presente 
contrato. 

En adición a lo anterior, y conforme al artículo 16.5 de la Ley del Sistema 
Anticorrupción del Estado de Jalisco, como integrante del Comité de Participación 
Social está consciente que estará sujeto al régimen de responsabilidades 
administrativas por los actos vinculados con éstas, y deberá presentar, ante el 
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Órgano Interno de Control de \\LA ENTIDAD" su declaración de situación 
patrimonial y de intereses, conforme a la legislación aplicable. 

Asimismo, le serán aplicables las obligaciones de confidencialidad, secrecía, 
resguardo de información, y demás aplicables por el acceso que llegare a tener 
a las plataformas digitales de "LA ENTIDAD" y demás información de carácter 
reservado y confidencial. 

. . . -

DECLARAN LAS PARTES QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE 
CONTRATO, PARA LO CUAL CONVIENEN EN SUJETARSE A LAS 
SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

Primera. - "LA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS", se compromete a participar 
activamente y cumplir con las obligaciones y atribuciones que tiene previstas 
como integrante del Comité de Participación Social del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Jalisco, dentro de las cuales destacan las establecidas en los 
artículos 14, 21, 22 en su caso, 22 Bis, y 23 de la Ley del Sistema Anticorrupción 
del Estado de Jalisco, y demás disposiciones legales aplicables. 

Segunda.- "LA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS", se obliga a aplicar su 
capacidad y sus conocimientos para cumplir satisfactoriamente con las 
actividades previstas en la Cláusula anterior de manera individual y colegiada, 
incluyendo las que se refiere el artículo 22 del ordenamiento citado en la cláusula 
anterior, relativas al desempeño de la Presidencia del Comité de Participación 
Social, en caso de corresponderle las funciones y responsabilidades inherentes; 
también, a responder de la calidad de los servicios, y los daños y perjuicios que 
por inobservancia o negligencia de su parte se causaren a "LA ENTIDAD" en sus 
derechos o bienes, y en general, al Sistema Estatal Anticorrupción de Jalisco, así 
como de cualquier otra responsabilidad en la que incurra. 

Para los efectos anteriores "LA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS" manifiesta 
que conoce el alcance de sus funciones, obligaciones y atribuciones contenidas 
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